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Independientemente de las dietas Indicadas por los
profesionales para cada caso en particular, resulta in-
dispensable que tanto el paciente como el póblico
consumidor en general, obtengan una detallada infor-
mación sobre los porcentajes de proteínas, hidratos de
carbono, grasas, vitaminas, etcétera, que aportan los
distintos alimentos que consumen.

El aporte nutritivo expresado en % RDR (en porcen-
taje de la ración diaria recomendada, para una ade-
cuada nutrición), impreso en los textos de las eti-
quetas, folletos y envoltorios de los envases de alimen-
tos de origen animal y vegetal, de manera destacada,
constituye una efectiva medida que le permitirá al
consumidor estar debidamente informado y advertido
sobre las características nutricionales del producto que
va a adquirir.

La Constitución Nacional en su artículo 41, coisa-
gra el derecho de todos los habitantes a gozar de un
ambiente sano. Además, establece a través del artículo
43 el derecho a la participación ciudadana.

En tal sentido cabe destacar la iniciativa de en-
tidades no gubernamentales que permanentemente ma-
nifiestan su inquietud acerca de la desprotección en
que se hallan los consumidores. Por una parte, igno-
ramos el contenido de los productos que ingerimos
cotidianamente y consecuentemente el beneficio o per-
juicio que pueden ocasionar. Por otra parte, desconoce-
mos el proceso de su fabricación y el impacto que
pueda producir en el ambiente.

Los legisladores abajo firmantes agradecemos espe.
cialmente la colaboración de las instituciones: Deseos-
vida (Asociación Ambientalista de Investigación y
Desarrollo) y ADECUA (Asociación de Consumidores
y Usuarios de Argentina), dedicadas una a la pro.
teee ón del ambiente y la otra a la defensa de los
derechos del consumidor.. Han sido ellas mediante sus
ideas y su conocimiento técnico quienes aportaron los
elementos necesarios para In elaboración del presente
proyecto. En las personas del doctor Fernando Luis
López, ingeniero Ricardo Rebagliatti y licenciado Jorge
Casabe.

Señor presidente, así como la fiscalización y super-
visión de la calidad higiénico-sanitaria de los alimen-
tos es un deber ineludible del Estado, también lo es
garantizar el suministro de toda la información necesa-
ria sobra la composición y características nutritivas de
los alimento, ya que el consumo de éstos impacta
directamente sobre el estado de salud y la calidad de
vida de los gobernados, aspectos estos que deben cans-
tituir una prioridad absoluta para todo gobierno atento
a que los recursos humanos constituyen la base indtsa-
luble sobre la que se asientan el presente y futuro de
una república digna, justa p soberana.

Jesús Rodrigues,

Sr. Presidente (López Arias), - En considera-
ción en general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

SOS3

Sr. Presidente (López Arias). - En Considera-
ción en particular el artículo 10.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se votan —i ¿prueban

los artículos 29 a 49.

-El artículo 59 es de forma.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda 'sáiic1ó•
nado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

22

LEY NACIONAL DE LUCHA
CONTRA EL ALCOHOLISMO

(Orden del Día N9 1.053)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Drogadicción y dé
Familia, Mujer y Minoridad han considerado el proyec-
to de ley en revisión mediante el cual se prohibe en
todo el territorio nacional, el expendio de bebidas alco-
hólicas a menores de 18 años de edad; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro Informante, aconsejan su san-
ción en la siguiente forma.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ..s

LEY NACIONAL DE LUCHA CONTM
EL ALCOHOLISMO

Artículo 19-Queda prohibido en todo el territorio
nacional, el expendio de todo tipo de bebidas alcohó-
licas a menores de dieciocho años de edad.

Art. 29-Declárase de interés nacional la lucha con4
tra el consumo excesivo de alcohol.

Art. 39-A los efectos de esta ley, se considerarán
bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol cual-
quiera sea su graduación.

Art. 49-La prohibición regirá cualquiera sea la na-
turaleza de las bocas de expendio , ya sea que se dedi-
quen en forma total o parcial a la comercialización de
bebidas.

Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas
en la vía pública y en el interior de los estadios u otros
sitios, cuando se realicen en forma masiva actividades
deportivas, educativas, culturales y/o artfsdcas, exeep-
to en los lugares y horarios expresamente habilitados
por la autoridad competente.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndicó. (Pá+
gina 5813.),

cscarlato.dip
22
LEY NACIONAL DE LUCHA
CONTRA EL ALCOHOLISMO
(Orden del Día N9 1.053)
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Art. 5's-Las bebidas alcohólicas que ve coniercia-
licen en el país, deberán llevar en sus envases, con

caracteres destacables y en un lugar visible, la gradua-
ción alcohólica correspondiente a su contenido. Tam-
bién se consignarán las siguientes leyendas `Beber con

modemciiió ... `Prohibida su venta a ancores de 18

anos.'

Art. 6^.-Queda prohibida toda publicidad o incen-
tivo de consumo de bebidas alcohólicas, ^tue:

a) Sea dirigida a menores (le dieciorl o (18) Años;

b) Utilicen en ella a menores de dieciocho (18)
años bebiendo;

c) Sugiera que el consumo de bebidos alcohólicas
mejora el rendimiento físico o intiketual (le las
personas;

(1) Utilice cl consumo de bebidas alcohólicas como
estimulantes de la sexualidad y/o de la violen-
cia ca cualquiera de sus manifestaciones;

e) No incluya en letra y lugar visible Las leyendas
"Imber con moderación". `Prohibida su venta a
menores de 18 años",

Art. 7v-Prohíbese en todo el territori,, nacional la
realización de concursos, torneos o eventos de cualquier
naturaleza, sea con o sin fines de lucro, que requieran
ti ingesta de bebidas alcohólicas desnaturalizando los
principios de la degustación, de la colación o cual-
quier otra maneta destinada a evaluar la edidad de los
productos.

Art. 8v-Créase el Programa Nacional de Pre-rn-
ción y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol,
que será conformado por representantes d, los-ministe-
sios de Salud y Acción Social de la Nación, de Cultura
y Educación de la Nación y de la Secretara de Progra-
mación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha
contra el Narcotráfico.

Art. 99-El Consejo Federal de Cultura y Educa-
sin acordará los aspectos educativos del Programa Na-
cional do Prevención y Lucha contra el Consuno Ex-
cesivo de Alcohol, debiendo incluir en los contenidos
curriculares de todos los niveles, cielos y modalidades
temas vinculados al consumo excesivo de alcohol.

Art. 10.-Los establecimientos médica-asistenciales
públicos, del sistema de seguridad social y privado,
deberán encarar acciones de prevención primaria de
acuerdo- a su nivel de complejidad; y de detección
precoz de la patología vinculada con el consuno exce-
sivo de alcohol.

Art. 11.-El Programa Nacional de Prevención y

Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol, contará
con un consejo asesor que estará intgra,lo por repre-
sentantes de instituciones pírblieas y/o pi tvadas cuyos
fines se relacionen con los objetivos del programa y
serán designados por el Ministerio de Salud y Acción
Social de la Nación y-el Ministerio de Cultura y Edu-
éación de la Nación y la Secretaria de Programación
para la Prevención cae la Drogadicción y la Lucha con-
tra el Narcotráfico.

Art. 12.-Las obras sociales y asociaciones de obras

metales, incluidas en la ley 23.660, recipiendarias del
-indo de Redistribución do la ley 23.661, deberán ve-

conocer en la cobertura para los tratamientos médicos,
famacológicos y/o sicológicos, la patología del consu-
mo de alcohol , determinada en la Clasificación Inter-
nacional de Enfermedades declaradas por el Comité de
Expertos de la Organización Mundial de la Salud. De-
berán brindar a los pacienes alcohólicos la asistencia
y rehabilitación que su es .aclo requiera, corro asimis-
mo encarar acciones ele prevención primaria. -

Art. 13.-Las obras sociales elaborarán los progra-
mas destinados a cubrir las contingencias previstas en cl
artículo precedente que deberán ser presentados ante la
ANSSAL para su aprobación y financiamiento , previa
existencia en el presupuesto general de la Nación de
partidas específicas destinadas a tal fin.

La no presentación en tiempo y forma de los pie-
previstos generará Las sanciones establecidas en

las leyes 23.660 y 23.661 con relación a las infracciones.

Arta 14.=La violación a la prohibición de expendio
de bebidas alcohólicas de los artículos 19 y 49 será
sancionada con multa de quinientos a diez mil pesos
o la clausura del local o establecimiento por el térmi-
no (lo diez días.

En caso do reincidencia la multa podul elevarse has-
ta mil pesos - en su mínimo y cincuenta mil pesos en su
máximo, y la clausura del local o establecimiento hasta
ciento ochenta días.

Art. 15.-El que infrinja lo dispuesto en el artículo
79, será reprimido con prisión ele seis meses a dos años
y con una multa ele dos mil a veinte mil pesos . Además
se impondrá la clausura del local donde se realizaren
los hechos , par un término de hasta treinta cllas.

En caso ele reincidencia , la clausura del local será
definitiva.

Si a consecuencia del hecho resollare la muerte de
alguno persona , la pena será de dos a cinco años de
prisión, y si resultaren lesiones la pena será de uno a
cuatro años ele prisión.

Si La víctima del hecho resultare un menor de die-
ciocho años de edad la pena máxima se elevará en un
tercio.

Art. 16.-En caso ele producirse las consecuencias
a que se refiero el tercero y cuarto párrafo del nifcu'o
anterior, la clausura del local será definitiva.

Art. 17. - Sustitíq •ese el texto del inciso a) del ar-
tículo 48, de la ley 24.449 par el siguiente:

Inciso a ) : Queda prohibirlo conducir con impc-
dimentos físicos o psíquicos , sin la licencia especial
correspondiente, habiendo consumido estupe facien-
tes o medicamentos que disminuyan la aptitud para
conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos' con
roa alcoholemia superior a 500 miligramos por
litro de sangre . Para quienes conduzcan motoci-
cietos o ciclomotores queda prohibido hacerlo ron

- una alcoholernia superior a 200,niligram os por
- litro de sangre . Faja vehículos destinados al traus-

porte de pasajeros —de menores y de carga, queda
prohibido hacerla cualquiera sea la ecneentraci,in
por litro de sangre. La autoridad competente rea-
lizará el respectivo control mediante el método
adecuado aprobado a tal fin por el organismo
sanitario.
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Art, 18.-La violación a lo previsto en los artículos
59 y 69 será sancionada con multa de cinco mil o
cien mil pesos. La sanción por la infracción al artículo
69 se aplicará tanto al anunciante como a la empresa
publicitaria.

Art. 19.-La aplicación de las sanciones previstas
en esta ley en el ámbito de la Capital Federal, será
competencia de la Justicia en lo Correccional; con ('x-
cepción de las establecidas en los artículos 15 y 16
que será de competencia de los tribunales en lo criminal.

Art. 20.-Las multas que se recauden por aplica-
ción de la presente ley serán dcstñradas:

a) Un cuarenta por ciento (40 %) al prognana
creado en el artículo 89;

b) Un sesenta por ciento (60 %) a las juris-
dicciones en las que fueran percibidas para arca
aplicadas a los programas previstos en los ar-
ticulos 99 y 10.

Art. 21.-Los contratos relacionados con la publici-
dad do bebidas alcohólicas respecto. de los cuales la
autoridad competente tenga acreditado que fueron ce-
lebrados con anterioridad a la vigencia de la presente

ley, podrán ser ejecutados sin atenerse a sus preceptos

por el plazo de seis (6) meses contados a partir de la

fecha de la firma de los mimos.

Art. 22. -La presente ley tendrá vigencia en tolo
el territorio nacional.

Art. 23, - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 5 de noviembre de 1996.

11odo!fo F. Caluielli. - Carlos R. Aloarca.
Irma Roy. - Félix A. Mothe. - Pecro

R. 1. Galante. - Silvia V. Martínez. -

Ilarminia E. Eecalante Ortiz. - Rosa E.

Tulio. - Eduardo A. Abalovich. - Mar-

tha C. Almeja. - Leticia Bianculli. -

Il ego A. Bcrdín. - Adalberto E. Breser.

- Juan C. Cati ón. - Carmen del Ro-

sario Caille!, - Faca A. Ceballos de Mq-

rín. - Lorenzo S. Domínguez. Gloria

Al. C. Gfamr, - Eduardo C. Golltt. -

Calles H. Golpe. - Diana B. Gutiérn'z.

- Liliana Irrazábal. - Amalia Isequil!a.

- María L. Leguizamón. - Elsa Me-

logno. - Julio A. Migliozzi, - Emilio

P. Moreno. - Nélida del Carmen Parea.

- Juan C. Piriz. - Aliguel A. E. Robles.

- rltirta E Rubini. - Darei B. Sa.n-

pieiro. - José A. Sarquiz. - Gloria E.

Sctimizzi. - Claudio A. Sebastiani. -

Edmundo del Valle Soria. - Adriana L.

Tegai de Veip.

INFORME

Honorable Crlnrmn:

Las comisiones de Comercio, de Drogadicción y de
Familia, Mujer y Minoridad, al considerar el proyecto

de ley en revisión por el que se prohibe en tollo el

territorio nacional, el expendio de bebidas alcohólico
menores de 18 años de edad, creen necesario intr

decirlo modificaciones, haciendo una ley más amp' r
que contempla otras situaciones en relación al tema rr
cuestión,

Rodolfo F. Gobrielli.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 17 de julio de 1996.

Al señor résirieote de la Honorable Cántara de Dipu-
lados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley qua
paso eu revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, .. ^,

Artículo 19-Que prohibido en todo el tecrítorio
nacional, cl expendio de todo tipo de bebidas alcohó-
licas a menores de dieciocho ( 18) años de edad.

Art. 29-La prohibición regirá cualquiera sea la
naturaleza de las bocas de expendio, ya sea que se dedi-
quen en forma total o parcial a la comercialización do
bebidas.

Art. 39-E1 incumplimiento de lo establecido en el
artículo 19 traerá aparejada la inhabilitación para fun-
cionar, por no lapso de treinta (30) días, del comercio
o local en que se hubiere cometido la infracción. En
caso de reincidencia , corresponderá la revocación defi-
nitiva de la habilitación para funcionar del respectivo.
comercio o local.

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las san-

ciones compatibles que correspondan, establecidas por

las legislaciones locales.

Art. 4s-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a Ud. muy atentamente.

Eounnoo ?Jseamr.
Edgavdo R. I'isi zi.

OBSERVACION

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1996.

A! señor pres idente de la honorable Cámara de Dilíti-

todos de la ¡'ación, dan Alberto R. Pierri.

SID,

De ni¡ mayor consideración:

Formulo cbscrvaoión, en los términos del articulo 95

del rreglaamento, al dictamen producido por las comisio-

nos de Comercio, rae. Drogadfeclm y de Familia, Mojar y
Minoridad, publicado en el Orden del Día N9 1.053,
referido a la Lev Nacional de Lucha contra el Alcoho-

lismo, eco les alcances que seguidamente se expresan
Sin perjuicio de ampliar oportunamente en el trata-

miento del proyecto en cuestión, se advierte que el nr
ticúo 22 dice; "la presente Iey tendrá vigencia en todo
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el territorio nacional". Pero debemos señalar que el

artículo 17 del proyecto que estamos analizando, es
una norma de la ley de tránsito que es una ley con-
venio, es decir, a la cual adhieren las provincias. Con-
sidero por lo tanto, que no puede tornarse obligatorio

por una ley nacional, ira solo artículo de la ley de
tránsito, desvirtuando el espíritu de dicha norma.

Es por ello, que propongo otra redacción para el
artículo 22 y que es la siguiente:

Artículo 22: La presente ley tendrá vigencia en
todo el territorio nacional, con la excepción del
artículo 17, en el que regirá la adhesión de los
provincias conforme el artículo 91 de la ley 24.111

Por estas razones y por otras que ampliará al d°,
batirse este proyecto, dejo formalmente planteada wl
observación al dictamen de referencia.

Mabel H. Müller

Sr. Presidente (López Arias). - En considu-
Yación en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bu-
nos Aires.

Sr. Alvarez (C. R4). - Señor presidente: luego
de largos meses de trabajo en siete comisiones,
el catorce de agosto de este año la Cámara de
Diputados sancionó por unanimidad un proyec-
to de ley sobre el asunto en debate, sobre la
base de un dictamen sin disidencias ni obser-
vaciones. A raíz de cuestiones reglamentarias
esa iniciativa se cruzó con un proyecto similar
sancionado por el Honorable Senado, razón por
la cual ambos proyectos quedaron inmovilizados.
Dado que el proyecto de ley en revisión había
sido sancionado un día antes que nuestra ini-
ciativa, como única solución decidimos modifi-
carlo de acuerdo con el texto que oportunamen-
te aprobara este cuerpo.

El proyecto en debate no pretendo convertirse
en una «ley seca' ni nada por el estilo, sino que
pretende ser una ley sana que apunta a pre-
servar la salud de nuestra población, fundamen-
talmente los jóvenes.

Propondremos sólo una modificación en el
artículo 22, cuyo texto solicitamos que quede
redactado de la siguiente manera: "La presente
ley tendrá vigencia en todo el territorio nacio-
nal con la excepción del artículo 17, en el que
regirá la adhesión de las provincias conforme al
artículo 91 de la ley 24.419." Esta es la ley de
tránsito. Se trata de una observación formulada
por la diputada Müller...

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia solicita al señor diputado que las modifi-
caciones las proponga en oportunidad de la dis-
cusión en particular.

Sr. Alvarez (C. R.). - Es la única modifica-
ción que se debe proponer.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Galante. - Señor presidente: diputados de
distintos bloques que integrarnos la Comisión
de Drogadicción, en razón del consenso al-
canzado, acompañaremos con nuestro voto la
aprobación en general y en particular de este
proyecto de ley. Lo hacemos asimismo en re-
conocimiento de diputados con mandato cum-
plido que han realizado una tarea minuciosa
para la elaboración de un proyecto de ley sobre
lucha contra el alcoholismo.

Solicito una inserción que contiene los funda-
mentos de la posición expresada.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Gutiérrez. - Señor presidente: en nombre
del Partido Demócrata de Mendoza adelanta.
mos nuestro voto negativo respecto del proyecto
de ley en tratamiento.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Vicchi. - Señor presidente: los diputados
mendocinos de la Unión Cívica Radical tam-
bién votaremos negativamente este proyecto dé
ley.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Bordín. - Señor presidente: adelanto que
votaré negativamente el proyecto en tratamiento.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
en general.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción el artículo 2°.

Se va a votar. El pronunciamiento se hará
en forma electrónica.

-Resulta afirmativa do 91 votos; votan 123
señores diputados sobre 137 presentes.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción el articulo 39.

11 va a votar.
-Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (López Arias), -En considera-
ción el artículo 49.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Lamberto. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Larnberto. - Señor presidente: tengo en-
tendido que los señores diputados desean hacer
modificaciones a sólo tres artículos de esta ini.
ciativa. Propongo que formulen sus propuestas
de modificación, que sean consideradas, y que
luego la Cámara se pronuncie mediante una sola
votación sobre el resto del articulado.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia deja constancia que en todos los casos se
ha votado por la simple mayoría y no por los
dos tercios. Es importante que esto quede claro
por el contenido de las objeciones.

Si la Cámara presta su asentimiento se pro-
cederá en la forma indicada por el señor dipu-
tado Lamberto.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Estévez Boero. - Señor presidente: con
respecto al artículo 59 proponga -como existo
en otros países- que además se consigne la si-
guienteleyenda: "Su uso o abuso puede ser ne-
gativo para la salud, en especial para las mujeres
embarazadas".

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. González Caviola. - Señor presidente: con
respecto a la observación del señor diputado Es-
tévez Bocro quiero decir que hay innumerables
estudios científicos qne plantean que el uso en
cantidades adecuadas de algunas bebidas alcohó-
licas, como el vino, lejos de ser perjudicial para
la salud tiene efectos benéficos. (?;nl<au.sos.) Tam-
bién existe abundante literatura que plantea que
el abuso o el exceso en la ingesta de bebidas al-
cohólicas produce efectos perjud e ales.

En rni opinión la inscripción debería expresar
que la ingesta de alcohol en dosis anormsics pue-
de producir efectos perj:=.diciales, pero no en do-
sis moderadas.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alvarez (C, E.). - Señor nr€side te: los
señores diputados, y en particular los CUj 2_`nes

saben que este fue un tensa muy debatido du-

5f87

cante años en el Congreso. Finalmente había-
mos logrado consenso en el sentido de tomar
para esa inscripción una frase bastante aceptada
por el conjunto de los miembros de la comisión,
y que era la siguiente: "Bébase con moderación.
Prohibida su venta a menores de dieciocho
años".

De cualquier manera, si de ese modo se atien-
de la solicitud de los señores diputados preopi-
nantes, no habría inconveniente en incluir la
[tase "Beber en exceso daña la sahul".

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle, - Señor presidente: creo que
el presidente de la Comisión de Comercio, se-
ñor diputado Gabrielli, tiene una opinión dile
rente de la del señor diputado Alvarez y me
gustaría escucharla.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Gabrielli. - Señor presidente: solicito sor
su intermedio al señor diputado Alvarez que
aclare bien cuál es la propuesta que está formu-
lando porque la leyenda que se había acordado
era "Bébase con moderación".

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alvarez (C. R.). - Señor presidente: el se-
ñor diputado Gabrielli y todos los representan-
tes de Cuyo son testigos de que esta frase fue
objeto de discusión durante meses, hasta que
finalmente se acordó y aprobó que la leyenda
sea "Bébase con moderación". Sin embargo, aho-
ra surge una nueva proposición en el sentido
de que la inscripción sea "Beber en exceso danta
la salud".

Sr. Presidente (López Arias). - Existe una:
propuesta de modificación que aparentemente
no es aceptada por el señor presidente de la
Comisión de Comercio...

Sr. Alvarez (C. R.). - El señor diputado Ca-
brieili pidió una aclaración.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia
solicita a los señores diputados que se pongan
de acuerdo respecto de la aeptación o no de la
modificación propuesta: de lo contrario somete-
rá a votación el texto original del dictamen.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. González Caviola. - Deseo aclarar que mi
anterior intervención tenía por objeto ratificar
el texto consensuado por las comisiones.

Sr. Presidente (López Arias). - Esta aclaración
introduce un poco más de confusión.
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Se va a votar el artículo 5 . tal cual aparece

redactado en el texto original.

-Resulta afirmativa.

Sr. Sehiaretti, - Señor presidente : oro veo que
h 'a resaltado afirmativa la votación.

Deseo acto constancia de mi voto y apoyar
la moción formulada por el señor diputado Es-
tévez Borro, do coloca' la leyenda `Beber en
exceso es perjudicial para la salud°.

Solicito la rectificación de la votación y que
ésta se practique en forma mecánica.

Sr. Presidente (López Arias). - Vamos a dar
lectura de la parte pertinente del reglamento
para saber qué vamos a votar.

El artículo 179 establece : "Si se suscitaran
dudas respecto del resultado de la votación.
inmediatamente después de proclamada, cual-
quier diputado podrá pedir rectificación, la
que se practicará con los diputados presentes
que hubiesen tomado parte en aquella''.

El señor diputado Schiaretti ha puesto en
duda el resultado de la votación y ha formu-
lado una moción de rectificación . Quienes vo-
ten por la afirmativa estarán desconociendo el
resultado de la votación y aquellos que voten
por la negativa estarán sosteniendo la votación
que la Presidencia ha proclamado como válida.

Se va a votar en forma mecánica ]a moción

formulada por el señor diputado por Córdoba.

--Resulta negativa de 76 votos ; votan lla

señores diputados sobre 137 presentes.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda rocha
nada la moción y se da por válida la votación
anterior recaída sobre el artículo 59.

De acuerdo con la propuesta formulada ante
riormente, si hubiera acuerdo sobre las rnodifi•
caciones propuestas por la señora diputada Bull,
'rich en el artículo 17 y por el señor diputacbu
Alvarez en el artículo 22, podríamos votar d :
una sola vez todo el articulado.

Tiene la palabra la señora diputada por it
Capital.

Sra. Btdlrich. - Señor presidente: en el n n-
tfculo 17 se modifica la ley 24.449 y esla allí
comprendido un tema muy importante que (s
el de la alcoholemia -es decir, la cantidad ilo
gramos de alcohol permitida por litro de san-
gre- para que una persona pueda condue,r
un automóvil.

En el dictamen se establece un límite ele
cinco gramos -o quinientos miligramos- p""r
cada mil centímetros cúbicos.

Debemos tener en cuenta que lo dispuesto
en el presente proyecto es absolutamente irreal
y no logrará el ob;etivo buscado. Digo esto
porque quinientos miligramos por litro de san-
gre es lo que consume cualquier persona en
un almuerzo o tina cena, ecn lo cual estará
balo el efecto de la alcoholemia.

En caso de que el proyecto de ley en consi-
deración no se modifique, resultará una norma
absolutamente nula o, de lo contrario, servirá
para la utilización de mecanismos ilegales de
recaudación de dinero por parte de- aquellos
agentes que tengan a su cargo el control de
alcoholemia.

En paises como Bélgica, Dinamarca, España,-
Francia, Gran Bretaña, Irlavnda, Italia, Luxen
burgo y Alemania se establecen ocho gramos
eada mil centímetros cúbicos.

Por supuesto, considero necesario hacer nná
diferencia en lo atinente a transporte público,
de escolares, ambulancias y motocicletas. Pero
el resto de los conductores debería estar con
un límite mayor que los cinco gramos porque,
si no, cualquier persona que participe de tina.
cena familiar puede ser un infractor. De esta
forma lograremos que una medida i;r;nertntí
sima para reducir la cantidad de accidentes de
tránsito como la que se registra en nuestro país,
no dé resultados efectivos.

Sin saueionames una norma restrictiva date-
mos lugar a que quien tenga a su cargo el
control de alcoholemia pida -coima o que no
se obtenga la finalidad perseguia porque el
80 o 90 por ciento de las personas que hayan
concurrido a un restaurante registrarán n:ve ess
de alcoholemia en sangre.

Por las razones expuestas propongo que el
margen se eleve a ocho gramos per mil c_ni-
metros cúbicos y que se respete la escala ya
establecida con respecto al transporte público
y de escolares, motocicletas y ambulancias.

Sr. Presidente (López A izo). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: el
presente proyecto fue profundamente estudiado
por la Comisión de Acción Social y Salud Pú-
blica, y si bien respeto el pensamiento de cada
uno de los serrares diputados, entiendo que no
corresponde poner por delante un tema cultural
como puede ser la ingestaa de alcohol chuante el
almuerzo o la cena o la posibilidad de que se
pidan coimas.

Debemos tener en cuenta que la Argentina
es uno de los países con- mayor cantidad de
accidentes de tránsito. Por este motivo mueren
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30 mil personas al año y 90 mil quedan con
lesiones leves o graves, aten rs de lis li n ^s y
días perdidos por este tipo de accidentes oc t
sronrdcs por conductores que registran altas
graduaciones alcohólicas en sangre anuo co,i-
secuencia de estos inocentes almuerzos o venas
a las que, se refirió la seirnra diputada Bullrich.
Frente a ello la sociedad debe poner pan de-
lante la seguridad de los semejantes.

Quienes somos médicos y liemos estado en
guardias hospitalarias recibiendo pacientes lic-
ridos o rnuertos a raíz ele aecidenies provocados
por personas que tenían en su sangre un poco
más de alcohol como consecuencia ele algán
almuerzo o cena, tenemos en claro qué hay que
hacer al respecto.

Por lo expuesto propongo que se mantenga
la redacción sugerida por la comisión, por con-
siderar que modificarla por el solo Trecho ele
que en otros países existan normativas distintas
significa tratar con liviandad un tema graví-
s mo. (Ap'eusos.)

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Dumón. - Señor presidente: entiendo que
la nraximización, los sustos y los emblemas ha-
cen mucho daño a un proyecto de ley sensato,
salvo en cuanto a que fija una prohibición. Efec-
tivamente, la medida es absolutamente baja. Por
otra parte, lo que dice el señor diputado Cor-
ehuelo Blasco no se compadece con lo que mu-
eha.s veces pasa en la realidad. Como hoy con-
versábamos alguro.s que hemos ejercido la pro-
fesión de abogados durante muchos años, sabe-
mos aue las acciones por daños y perjuicios no
obedecen en una enorme cantidad de situaciones
acausas alcohólicas; por el contrario, éstas cons-
tituyen en una mínima parte. De manera que
lo que aquí se está diciendo no es que se va a
permitir la alcoholemia ni que se va a estable-
cer un permiso total sino que se debe elevar
esta medida mínima. Obsérvese que -tal como
se decía hace unos momentos- las propias re-
comendaciones médicas harían que una persona
estuviera inhabilitada absolutamente de beber
medio vaso de vino y luego subir a un auto y
conducir. Y seguramente ninguna facultad men-
tal de esa persona se verja alterada por ingerir
ese mínimo de alcohol, de manera cine lo que
propone la señora diputada Bullrich esttá col-
mado de sensatez.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia advierte a los señores diputados que si la
sesión continúa con este ritmo será dificil llegar
a la votación. Se debe tener en cuenta que la
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demisión aón no se ha expedido. De todos mo-
dos, la Presidencia no privará del uso ele la pa-
labra a ningún diputado, pero solicita que todos
se corduzc,n con la mayor sensatez posible a
¡in (le poder avanzar hacia la voLrción.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Viechi . - Señor presidente: es cierto que
ste proyecto de ley puede conflictuar cl fun-

cionamiento de la Cámara y que se ha traba-
jado para reformarlo, pero también lo es que
requiere el tiempo suficiente ele discusión para
corregir algunos aspectos de gran importancia.
Entonces, si no Ir-.ry una discusión sensata y
seria no se puede seguir adelante. Considero
que este debate es más importante que tratar,
de sancionar otras leyes rápidamente.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa
labra e l señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri.-Señor presidente: he pedido la
palabra para hacer una aclaración que no tiene
el sentido de coartar la expresión de nadie sino
solamente recordar que en la Comisión de Labor
Parlamentaria no resultó sencillo planificar la
sesión de hoy, fue algo realmente trabajoso.
Muchos de los ternas que estamos considerando
no tenían su tirmino vencido y había que fa-
cilitar el tratamiento sobre tablas.

Como nos encontrarnos sobre el final del pe-
ríodo de sesiones ordinarias los bloques llega-
ron a un acuerdo por unanimidad y así se logró
elaborar un orden del día sobre la base de que
los proyectos que lo integraban prácticamentd
no presentabur dificultades por contar con die-
tamen unánime o bien por existir simplemente
algunas disidencias en particular; todo esto en
el marco de que la sesión se pudiese desarrollar
con normalidad para facilitar la sanción dei los
proyectos que se necesitan.

A esta altura de la discusión del proyecto cié
ley en consideración , que es de suma importan-
cia, observo que el debate nos está llevando un
tiempo por demás prolongado, existiendo pro-
puestas de modificación que son legítimas pero
cuyo análisis no puede agotarse rápidamente. Es-
to me hace pensar que no será posible cumplir;
con el plan de labor propuesto dada la llora avan-
zada en la que nos encontramos . Hay 120 se-
ñores diputados en sus bancas y se hace difícil
reunir a los 130 que se requieren para la vota-
ción.

Por lo expuesto, propongo que si no se lográ
un acuerdo en pocos minutos acerca de la fina-
lización del proyecto de ley, éste vuelva a co-
misión.
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Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia no puede privar del uso de la palabra a
,ningún diputado si no se formula una moción
,do orden de cierre del debate.

Tiene la palabra el señor diputado por ta
`rampa.

Sr. Matzkin. - Señor' presidente: debemos
proceder de acuerdo con lo convenido; ya se
expidieron siete comisiones. Hago moción de
orden de que se cierre el debate y se pase a la
ivotación.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden.
cia desea aclarar que este proyecto de ley ha
pido dictaminado por tres comisiones, y que la
Comisión de Comercio todavía no se expidió
sobre la modificación propuesta. Por lo tanto,
,creo que deberíamos escuchar su opinión al
,respecto.

Sr. Matzkin. - El reglamento no lo establece,
señor presidente.

Sr. Presidente (López Arias), - Entonces, se
va a votar la moción de orden formulada por
él señor diputado por La Pampa en el sentido
Ole que se cierre el debate sobre la discusión
<de este artículo 17 sin lista de oradores.

-Resulta afirmativa. -

Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro-
bada la moción.

Corresponde que la Cámara se expida median-
te una sola votación respecto de los artículos
69 a 16, sobre los eriales no hay ,ninguna modi-
ficación ni discusión.

Sr. Polino. - Pido la palabra para una acla-
rae'ón.

Sr. Presidente (López Arias). - Para una cela.
ración tiene la palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Polino. - Señor presidente : quiero formu-
lar una propuesta concreta respecto del artícu-
lo 12 . Dicho artículo establece que las obras
sociales y asociaciones de obras sociales debe-
rán reconocer en la cobertura para los trata-
mientos médicos , farmacológicos y/o psicológi-
cos, la patología del consumo de alcohol. Su-
giero que también se incluya a las entidades de
medicina preraga . Si sobre el tema del sida es-
ta Cámara se expidió favorablemente en ese
sentido, creo que no habrá inconveniente en que
se recoja esta propuesta a efectos de qua se
incluya también a las instituciones de medicina
prepaga.

Sr, Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labia el señor din u,",?do por 23uenos :sea.

Sr. Alvarez (C. R). - Señor presidente: acep±
tamos la modificación propuesta por el señoq
diputado por la Capital.

Sr. Presidente (López Arias). - Con la inodi::
ficación aceptada del artículo 12, se van a votar,
mediante una sola votación, los artículos 69 a
16,

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias), - Sé va a votar
el artículo 17 tal cual está redactado en el
despacho original.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se votan y aprueban

los artículos 18 a 21.

Sr. Presidente (López Arias). - En cbiisideiá
ción el artículo 22,

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Alvarez (C, B.). - Señor presidente: sobré
el artículo 22 existe la única observación que
tuvo el dictamen, que fue presentada orgáni-
camente. En ella se propone la siguiente redac-
ción para el artículo 22: "La presente ley ten-
drá vigencia en todo el territorio nacional, con
la excepción del artículo 17, en el que regirá'
la adhesión de las provincias conforme el artícu-
lo 91 de la ley 24.449".

Dado que se trata de una ley de tránsito, es
correcta la observación y prestamos conformi-
dad a ella.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Balter. - Señor presidente; cuando finten-
tábamos hablar sobre el artículo 17, que está
íntimamente ligado al 22, apareció la moción
mordaza, que nos impidió hacerlo.

Hemos sido muy respetuosos en únicamcntd
adelantar nuestro voto negativo en general. Na
hemos solicitado la palabra porque la discu-
sión la hemos dado en la, comisión en la que
se ha tratado este tema. Aquí se ha permitido
argumentar acerca de algunas de las bondades
que tendría esta iniciativa, como la de innpedir
los accidentes de tránsito a los que se refiere
el artículo 22.

Sería bueno recordar a los señores legisla,
dores que hace quince años el consumo de vino
en la República Argentina alcanzaba a noventa
y cinco litros anuales per cápita. Ahora nos
encontramos en cuarenta litros y los accidentes
de tránsito, precisamente, no han disminuido.
Además, en el resto de las bebidas alcohólicas,
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excepto la cerveza, se ha producido una dis-
minución que también es importante. Por eso
,estos argumentos no parecen razonables.

Por otra parte, sería importante que se acep-
tara la modificación del artículo 22, porque las
leyes provinciales de tránsito tienen disposi-
ciones sustancialmente distintas a las que se
están aprobando en esta iniciativa.

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Polino. - Señor presidente: quiero pro-
poner que en la modificación que acaba de
leerse se reemplace la palabra "provincias" por
'provincias y la ciudad de Buenos Aires". Así
se guardará uniformidad con el resto del texto
de la norma.

Sr. Alvarez (C. R.). - Estamos de acuerdo, se-
flor presidente.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Domínguez. - Señor presidente: me pa-
rece inconducente un debate que plantea una
controversia entre los intereses de los produc-
tores de vino y la posibilidad de que las
bebidas alcohólicas causen una mayor cantidad
de accidentes de tránsito.

Creo que son dos cosas distintas. El proble-
ma del alcoholismo al conducir debo ser ob.
servado desde el punto de vista de la respon-
sabilidad del conductor y no desde la libertad
del he-hedor. De nodo que, independientemente
do lo que pase con el consumo de vino en
relación con los accidentes de tránsito y del
costo de vidas que se producen en nuestro país
s raíz de estos accidentes, creo que, se debe
enfatizar un fuerte mensaje dirigido a la so-
ciedad en el sentido de no beber aja hora
de conducir. Este es el mensaje más fuerte
que esta-iniciativa debe dejar.

Ojalá que las fiestas familiares sigan siendo
regadas con buen vino mendocino, sanjua-
nino, salteño o riojano, pero que ninguno de
esos comensales se convierta en un conductor
con una alcoholemia cine supere a los cinco
.gramos por litro de sangre.

De manera que yo creo que el tenia del
control de la alcoholemia a la hora de con-
ducir debe ser aplicado en forma estricta v
los niveles deben estar por debajo de las cifras
consideradas normales.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene !a pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Gutiérrez. - Señor presidente: teniendo
,en cuenta que el articulo. 22 expresa que esta

ley tendrá vigencia en todo el territorio ;'i
eional, el bloque demócrata de Mendoza pro'.
pone que se excluya del territorio nacional a 1
Antártida porque ahí no hay vehículos. ( Risas,;

Sr. Presidente (López Arias).-Se va ti votar'; I'
el artículo 22, con las modificaciones acepta-^
zas por la conusicn.

-Resulta afirmativa.
-Ei articulo 23 es de forma.

Sr. Presidente (López Arias).-Queda san Z
cionado el proyecto de ley.'

Se comunicará al Honorable Senado. (Arpa[..
sos. )

So va a votar la inserción
señor diputado Galante.

-Resalta afirmativa.

solicitada por el,

Sr. Presidente (López Arias). - Queda auto
rizada la inserción pedida 2
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COMISION ESPECIAL PARA LA EVALUACION DEL
ESTADO PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVO

DEL PA\II

Dictamen de las comisiones

Honorable Clamara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
de. Tercera Edad , han considerado los proyectos de
resolución de la señora diputada Guevara y otros, de la
señora diputada Zuceardi y otros, del señor diputadq
Alvarez García , del. señor diputado D'Ella y otros, det
señor diputado Sanas y otros y del señor diputadp
Salto y otros, y el proyecto de declaración del señor
diputado Haquim, y habiendo tenido a la vista el pro.
recto de ley de la señora diputada Zuccardi y otros
y el proyecto de resolución del señor diputado VII
llalba y otros, todos sobre creación de una comisión
especial para la evaluación del estado patrimonial
administrativo del Instituto Nacional de Servicios Sol
dales para jubilados y Pensionados (PAMI), el segun?
miento de su normalización y su fortalecimiento ¡']si¡-'
tucional, en el ámbito de la Honorable Cámara de Di¡
putados de la Nación; y por las razones expuestas ed
el informe que se acompaña y las que dará el miemr
bro informante, aconsejan la aprobación del siguient(

Proyecto de resolución

El Senado y Cámara de Diputados, ...
RESUELVE:

Crear una comisión especial para la evaluación dsf

estado patrimonial económico-finaneicro y adminisira.;

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pái
Bina 5818.)

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice,
(Pág. 5883.)

cscarlato.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12

